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1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública «e constitución 
ae “TEXTILES MATEXTIL COMPAÑIA LIMITADA” se otorgó en la ciuaad 
de Quito el 8 de febrero «de 1989 ante el Notario Vigésimo Octavo 
del cantón Quito. El señor aoctor José Marta Borja Gallegos, 
Superintendente de Compañtas, Encargado, la aprobó meatante Resolu- 
ción N* , 080 3 de 

A o 

2.  OTORGANTES.-  Comparecen al otorgamiento de la escritura publica 
antes mencionada los señores: 

NOMINA E.CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Leslie Ashton Donoso soltero ecuatoriano Quito 
Galo Cevallos Mancheno casado ecuatoriano Quito 
Freaerich Ashton Donoso casado ecuatoriano Quito 

3.  BDENOMINACION Y PLAZO.- La denominación ae la compañta es "TEXTILES 
MATEXTIL COMPAÑIA LIMITADA” y tiene un plazo de auración de 30 
años. 

4. —BomICILIO.- — El comicilio de la compañía es la ciuvad das Quito, 
cantón Quito, provincia de Pichincha. 

er
 

. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañta es:"Uno.- Á 
la importación, exportactón, comercio, representación y aistribución 
ae maquinaria inaustrial, especialmente textil, ae materia prima 
en la rama ¡incustrial, asf como colorantes, propilenos.- Dos.- 
La compañfa no podrá desarrollar actividades que impliquen iuterme- 
atacion tinanciera, conforme al articulo veinte y siete «o la 
Ley de Regulación Económica y Control ael Gasto Público, en corcor- 
dancia con la regulación ciento veinte - ochenta y tres de la 
Junta Monetaria.”. 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social «e la compañta es S/.700.0064,00, 
Giviatao en 700 participaciones de S/.1.000,00 cacá una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integra- 
mente y pagado ce la siguiente manera: en numerario $/.350.090,00; 
y, saldo a pagarse S/.359.000,00. 

8. NOMINA DE SOCIOS.- El número de socios es de 3 y su nómina es 
la que consta en el numeral dos ae este extracto, 
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9. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañfa es gobernada 

por la junta general de soctos y es aaministrada por el Gerente 
y el Prestcente. La representación legal, juatcial y extrajuatcia? 
ae la compañía la ejerce el Gerente. 

Lo que. pongo en conocimiento del público para los fines legales const- 
guientes, 
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